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..;?;~'Un buen número de aUCores considera hoy en día que convi~ne discin- ';.
I guir encre lo jt(SCO y lo bueno dencro del tenómeno moral en su coc"lidad, sin :

! olvidarnos de que (,discinguir» dos aspeccos de un fenómeno para com-

! prenderlo mejor no signific3 Sllponer que en la realidad se Jan separados.

Resulca imposible sin duda averi~'Jar qué es justo si no cenemos Y:'l unos
, ideales de vida blJl:na, y es de igual mol.lo imposibl~ diseñ::lr un icle;1l de fl:li-

cidad sin concar.c,)n elementos de juscicia. Sin embargo, lo jusco y I~ ¡jueno

pueden y deben discinguirse en el siguiente se~cido.

Cuando tenemos algo por justo no estamos pretendiendo sólo expresar

un sencimiento (emotivismó), ni informando de que lo aprobamos (subje- !

tivismo), ni tampoco exigiendo que sólo lo tenga por jusco nuestro propio

grupo (relativismo), sino que estamos pretendiendo que lo tenga por jUStl.1 I

: cualquier ser racional que se sitúe en condiciones de imparcialidad; es :
..: decir, estamos pretendiendo que debe tenerlo por justo cualquier ser racio- !.

¡ nal que no se deje llevar por sus intereses individuales o grup.ales, sino por ¡

¡ incereses universalizables, porque creemos tener razones suficientes para i

con vencer a otras personas de que la propuesta satisface cales incereses. I

[Si decimos, por ej ,que es injusta la actual distribución de la rique:a. en II virtud de 1:1 cu:1l gran parte de la hum:1nidad muere de h:1mbre, no intent;¡- .

mos solamente expresar una opinión, sino afirmar que debería cambiar t:ll I ..
: distribución y que pensaría igual que nosotros cualquier ser racion;¡t. que :

deseara satisfacer intereses universaliz;¡bl~sl. !
.

~ La justicia se refiere, por tanto, a lo que es exigible en el fenómeno ¡

¡ moral, y además exigible a cualquier ser rac.ional que quiera pe.nsar moral- I ';~¡
I mence. Con lo cual nos enconcramos con que es rrforalmente Jusco lo qu~ I ':0

: satisface incereses universalizables. ¿Cómo podríarpos averiguar cuáles son I ~:

¡ esos intereses? Celebrando un diálogo encre codos"los afeccados en condi- I

! ciones de simetría, como propone la ética discursiva.
¡ Sin embargo, cuando cenemos algo por bueno, por (,felicicance'" no

r oo, podemos exigir que cualquier ser racional lo tenga por bueno, porque ésta sí

::.-- -.que es una opción subjeciva. En esce sentido es en el que hoy en día ha i

i hecho forcuna la distinción entre éticas de mínimos y écicas de máximos, .'
o. .'.

~. entre «éticas de lajuscicia,. y «éticas de la felicidad,.. :'~!

¡ Las éticas de la justicia o éticas de mínimos se ocupan únicamence de

.-.la dimensión universalizable del fenómeno moral, es decir, de aquellos

_o deberes de juscicia que son exigibles a cualquier ser racional y que, en ..':~

-definiciva, sólo componen unas exigencias mínimas. Las écicas de la feli- ;~i
"o::. cidad, por el contrario, incentan ofrecer ideales de vida buena. en los o:;;~
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117

--_o 0 ---:

¡
¡' 0 .., .

t-"{i,,¡?.. // -114/ /i. 'irtU/1{ .fj-d d!1¿:a! -I tJ f 6'. ¿~ ; !
--1 t

~
.1

~ ,
i .I
; .
~



,,:~"t"f;':";"!,;:L:'.:~.:\;.~~~:.:~~r"'.'~O~'~'.'O':"'~""":':O:"~;';:~;{;lt~,",:;~:,'!,:'¡"":,::::.':~6i..f:!"~ ~'~'~':";o~o",'o" ,-o". -, .."..", ",,"0., o o. 00" ~;;

~f:: .~ .I que el conjunto de bienes de que los hombres podemos gozar se preseno~~';;

n .:~;:.. ¡ tan jerarquizadamente como para producir la,mayor ~elicidad posible. ;

~\::' Son, por tanto, éticas de máximos, que aconsejan seguir su modelo, nos ~

r-:; invitan a tomarlo como orientación de la conducta, pero no pueden exi. '~,., ,

r¡ ,~gir que se siga, porque la felicidad es cosa de consejo e invitación, no de .;" I , .;

:; ,1 exIgencIa. ;

lo: r Con la distinción entre estos dos tipos de ética es posible intentar res-
f" ! r.onJer a la pregunta de si hay un criterio uni':ersalm~nte inte:-subjetivo

1:' ¡ para t\)mar decisiones morales a la hora de eleg:r entre'las' posibili.1ades que

1, ! se nos presentan, porque las formas de viJa de distintas culturas o grupos

~{" I sociales, sus ideales de felicidad, son sin duda modelos desde los que justi-
l' ¡ ficamos nuestras elecciones, pero lo que no podemos exigir es que cualquier

j I ser racional adopte los mismos ideales, sino proponerlos, invitar a vivir

-~:~- I según ellos, aconsejarlos, si es que a nosotros nos hacen felices. Por e~ con-

;~;. 1 trario, lo~ ~riterios de. justic!a s~~ universal~ente intersubjetivos y, por ~;
:~::' 1, tanto, exigIbles. La unlversallzabllldad del fenomeno moral pertence, pues,
~; : a la dimensión de justicia, más que a la de felJcidad. ,
:~: I En estas afirmaciones estarían de acuerdo., entre otros, autores como;

t I J, Rawls, K.O. Apel, J, Habermas y L. Kohlberg. :;
:::,' Reconocer esta doble faceta de la moralidad es la única forma de dar ::

...:.:~; :. razón de dos fenómenos al menos: i;

;~:.' a) El hecho innegable de que haya contenidos morales diversos y de que 1;

;;': a la vez ciertos juicios morales exijan universalidad.

~':: , b) El hecho del pluralismo existente en las sociedades democráticas, que
"

,~:. 1; no es politeísmo axiológico, Si hubiera politeísmo axiológico, los miembros ::~
,:, l' de tales sociedades no tendrían nada en común moralmente y no podrían ;:

~;,:: ¡ construir nada 'juntos; 'sin embargo, el pluralismo consiste en compartir :;r'- ' " /

;'; ! unos m ínimos de jus tic1a, desde los que se con viene en potenciar que cada :: ¡:

.t' " I'::" ;. quien viva según su modelo de felicidad y pueda invitar a otros a vivir ~¡i' .¡ según él (nunca imponerlo), ~¡I

I La articulación de mínimos y máximos, por otra parte, hace posible, ~1

~.
.~"" I entre otras cosa,): !p I

~~:-; --1- -a) Construir una ética cívica democrática, que consiste en los mínimos ~!:

~:~ i que los ciudadanos comparten, alimentados por los máximos que profesan. ~¡¡I
¡:' ¡ b) Aplicar esos mínimos a los distintos ámbitos de la vida social (medi- ~¡.~:

'~. I cina, empresa, ciencia y tecnología, educación, políti:a, ecología), de modo ~¡;I¡
: que se encuentre alta de moral, en buena forma. Esta es la tarea, como ¡: . .,

veremos, de la ética. aplicada. ; ! ~
j,:.. ! c) Construir una ética universal, un «Nuevo Orden Ético Internacional", :, J
::. f desde aquellas exigencias de justicia que son inapelables, entre las que se J:
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